
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de febrero de dos mil veintidós  

 
Visto el informe secretarial, el Despacho con fundamento en lo establecido en 

el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se requiere a la parte solicitante, para que en un 
término no mayor a treinta (30) días, se sirva a dar el impulso procesal 
correspondiente al presente asunto, en lo que respecta a allegar en debida forma 
el título valor respecto del cual se pretende su suscripción, el cual contenga 
información tal como el plazo en el que se pagaría la obligación (60 meses), 
fecha de suscripción, fecha de vencimiento, tasa de intereses corrientes y tasa 
de intereses moratorios, tal y como se encuentra plasmado en el extracto de la 
demanda allegado al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
establecidas en la citada disposición. 
  
  
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 009 Hoy 11 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
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